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DM. De Quito, 07 de noviembre de 2018 

Señor: 

Diego Iván Villacis Sarasti 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 
la compañía FLAMMO ELAMENCO.MOTELES CIA..LIDA, «reunida el uno de noviembre 

de 2016/ha decidido de manera unánime designar a usted GERENTE GENERAL” de la 
compañía por el periodo estatutario de dos años, según consta en el artículo decimo quinto de 
la escritura pública de constitución de Ta compañía. En ejercicio de sus atribuciones a usted le 
corresponde ejescer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía y ejercer las 
demás funciones que constan en la Ley y en los estatutos de la compañía. 

La compañía FLAMMO FLAMENCO MOTELES CIA, LTDA,Ge constituyó mediante 
escritura pública otorgada el qee flo del a te Notario Vigésimo Segundo dele 
Cantón Quito, Dr. Fabián E. Solano P., inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
12 de Agosto de 2002./bajo el númerg 266019 mo 133. - 

Sírvase por lo mismo dar razón de la ageptación de go al pie del presente deseándole 

    
  

Atentamente, 

— 

LLACIS SARASTI 
. 1802143949
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51132 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16865 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLAMMO FLAMENCO MOTELES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| VILLACIS SARASTI DIEGO [VAN 
IDENTIFICACIÓN: 1802143949 .! 
CARGO: GERENTE GENERAL - : 
PERIODO(Años): 2 :       
  

o | 
2. DATOS ADICIONALES: E * 

[ CONST. RM+H, 2666 DEL. 12/08/2002 NOT. 22 DEL 17/07/2002.- DS | 
Y 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTFRA ACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

000 ROgistrg Lo 

FECHA Ll 4 QUITO, A 17 D(gis) Do DEL MES DE  NQVIEMB DE 2016 
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ELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) DRA. JO (X ELIZABETH € 'TRERAS LOPEZ DE 

REGIST foo pa Del CANTÓN aUl - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE olé EMBRENSE”: 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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